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S U M A R I OC omisión M unicipal P er m a n en te : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 17 de octubre 
de 1947,—Rectificación de unos errores aparecidos en los B o­l e t in e s  de los dias 22 y 29 de septiembre último.S e c r e t a r ía ; Concursos para la adquisición de 12 uniformes de 
levita y 61 de americana para el personal subalterno munici­
pal; para la enajenación de chatarra de hieijo de distintas 
ciases, y para reparar la instalación elevadora de agua del 
Cementerio Municipal.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Montepío de Previsión de Empleados del Ayun­
tamiento de Madrid: Relación de los Delegados y Suplentes 
de la Junta general para 1947-48.—Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal PermanenteS e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­t o r ia  EL DIA 17 DE OCTUBRE DE í 9 4 7 , Pre­
sidencia de! excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bnbío.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, 
Navarro Morenés, Colón, Gisfau, Blanqucr, Melgar' y Mac- 
Crohón, y los Sres. Triaiia y SMvela, en sustitución de los 
Sres, Martinez Agulló y De la Torre, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de FomentoA c u e r d o s : I.® Conceder licencia a D. José Marta Blan­
co Folgneira para ejecutar obras de ampliación en la finca 
número 40 de la calle de Marcelo Usera, siempre que las mis­
mas se ajusten a los documentos técnicos presentados al efec­
to y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para las 
de esta clase; no debiendo ser expedida esta licencia hasta 
que emita su favorable informe la Fiscalía de la Vivienda, 
pasando el expediente a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales.

Comisión da Policía Urbana y Rural
f

2,° Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel García Sánchez contra el acuerdo municipal, de 23 de 
agosto de 1946, que le denegó, ya que la potencia máxima 
permitida en la zona es de tres caballos de fuerza, licencia

para instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la calle de San Antonio de Fadua, 23, teniendo en cuenta que 
se ha rebajado aquella potencia a los Kniites señalados; de­
biendo, en su virtud, concederse a dicho interesado licencia 
para taller de labrar madera e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza para accionar una sierra de dula en la calle 
de San Antonio de Padua, 23.

S." Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de jimio de) corrien­
te año, por el que, por iticomparecencia, se tiene a D, Cle­
mente Larena Mérida por apartado y desistido de la prosecu­
ción de) recurso de plena jurisdiedón que hubo de interponer 
ante aquel Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 
30 de octubre de 1946, que le denegó licencia para venta de to­
cino y jamón en el mercado de San Fernando, cajón número l .L I C E N C I A S  V A R I A SCONCESIONES

4.“ a 44. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, eii vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: •

A doña María Hernando, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en ¡a calle del Tribuiete, 15.

A D. José García Cano, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Sanchis Banüs, 10,

A D. Saturnino Rodriguez del Caño, para cacharrería y 
venta de calzado oidinario y artículos de limpieza, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ponzano, 29.

A D. Antonio Carreras, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 23.

A D. Antonio de la Fuente, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Latoneros, 3.

A Pequeño y Compañía (S. L.), para venta de tejidos y 
domicilio social, como cambio de nombre, en la calle de Tra­
falgar. 27,

A D. Benito González, para merceria, como ampliación, 
en la calle de, Palafox, 24.

A D. Nilamón Moreno Pérez, para peluquería de caballe­
ros y ampliación de un sillón para peluquería de señoras en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 6.

A D. Enrique Segovia, para agencia de transportes, como 
ampliación, en el paseo de la Chopera, 89.

A D. José Gisber!, para depósito cerrado de vinos de) es­
tablecimiento principal (O’Dónnell, 38), en el número 40 de la 
misma calle.

A D. Emiliano Martín, para almacén y venta por mayor y 
menor de calzado en general en la calle de Lavapiés, 20.

A D. Rafael Montejano, para venta de aparatos de radio 
en la calle de Fuencarral, 86.

A D, José Rodríguez, para salón de limpiabolas con venta
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de betunes, trencillas, calzadores, etc., en la calle de la Liber­
tad, número 6.

A D. Manuel Posso, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fuencarral, 42.

A D. Manuel Maroto, para venta de una sola droga en la 
calle de Perraz, 0.3,

A U. Claudio Martín, para fábrica y venta de abarcas en 
la calle de Sebastián Herrera, 15.

A D. Teófilo Gutiérrez, para tienda de comestibles y taber­
na en la calle de Jaime ill, 17.

A L). Jerónimo López, para oficinas en la calle de nilarión
Eslava, 28. ,

A doña Vicenta Arranz, para tienda de ultramarinas en la
calle de Morutiiics, 12,

A doíia Felisa Ochoii, para agencia de transportes de mer­
cancías en la calle de Lagasca, 74,

A Autoómnibiis interurbanos, para oficina de administra­
ción de coches de linea en la calle de José Antonio de Al mo­
na, tu'miero lO,

A D. Ramón Fernández, para taller de chapista en la calle 
del Teniente Corone! Norefla, 55; con la prescripción de que 
el iiidu.strial queda obligado a establecer la correspondiente 
dotación de agua corriente a los servicios higiénicos tan pron­
to como exista posibilidad para ello.

A D. Esteban Híanco, para taller de herrero cerrajera en 
la calle de Antonio Lopez, 216,

A doña María de Frutos, para mercería y peifnmeríu en la 
calle de la Sombrerería, 6.

A IJ. Alvaro Palomares, para taller de electricista en la 
calle de I lermosilla, 1 lO,

A 'l'écnica Electrónica (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Narvóez, 35,

A Unión de Abonos Minerales (S. L,), para domicilio so­
cial en la calle de Castellò, 8.

A UxplotHcioiies Aj^ricolus Urbajias (S. A»)> oiicina 
' y domicilio social en la calle del Desengaflo, lU.

A D, Joaquín Sastre, para venta de objetos de escritorio 
eii la Puerta del Angel, 1.

A D, losé Luis Alonso, para taller de reparación de co­
ches con varios elementos de trabajo, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 16,

A doña Juana Vézcpiez, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Lista, 68.

A D. Lamberto MiirKiiez, para drogneria y perfumería,
■ conio aimbiü de nombre, en la calle de la Fe, 18.

A Herminios Martin Plaza, para taller de ajuste con varios 
elementos de trabajo en la calle del Carnero, Í3.

A D. Ramón Pérez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del General Goded, 34.

( A doña Angela Fernández Rico, para garaje, como cambio
de iiumbre, libre de derechos, en la calle de Galileo, 30.

A C. 1, P. A. (S. A.), para venta de cereales por ninyor 
y fábrica de hariiiu.s con mi electromotor para accionar un mo­
lino de piedra, como cambio de nombre, en iu calle de.Mora- 
tiiies, 29.

A L). Antonio Marlinez, para instalar un aparato de radio­
logía diagnóstica en la calle de Fuencarral, 96.

A D, Felipe Gregorio Menor, para imprenta con varios 
elenieiit»s de trabajo en la calle de Velarde, 20.

A Productos Dtix (S. A.), para fábrica de peines y simila­
res, peinetas, broclias, etc., con varios elementos de trabajo 
en la calle de Embajadores, 21 i .

A 1). Diego y u l). Luis Alvarez López, para despacho de 
pmi, como cambio de nombre, libre de deredios, en la calle 
de HermosillM, 104, teniendo en cuenta que ha sido desalo­
jada la vivienda, DENEGACIONES

45. Denegar la licencia solicitada por D. André.s Lafiien- 
te para venta de huevos en el despacho de leche sito eii la 
calle de Treviño, 11, teniendo en cuenta que, según informa 
el Servicio de Arquitectura, no existe la distancia reglamen­
taria con respecto ni establecimiento más próximo de la misma 
clase y al mercado de Bravo Mnrillo, i 16,

46, Denegar !a licetici« solicitada por D. Remigio Garda 
Heniéndez para tienda de ultramarinos en la calle de la Bola, 
número 13, teniendo en cuenta la resistencia del interesado

a ejecutar las obras que le fueron indicadas por el Laboratorio 
Municipal, a pesar de los diversos requerimientos llevados
a cabo. r, r- • c..!47. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio ban- 
chez Rea! para imprenta en ia calle de la Santísima Trinidad, 
número 7, teniendo en cuenta que, según informa Iu Tenencia 
de Alcaldía del distrito, por el interesado se ofrece resistencia 
a subsanar los defectos que le han sido señalados por la Di­
rección del Servicio contra Incendios y por el Laboratorio 
Municipal, no obstante los diversos requerimientos que le han 
sido hechos al efecto.

Comisión da Goblarno Intarlor y Faroonal

48. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, re­
dactadas por la Sección, para proveer mediante la celebra­
ción del oportuno concurso la plaza de Inspector segundo 
Jefe del Cuerpo de Rolicla Urbana.

49. Modificar, suprimiendo la exigencia del titulo de 
licenciado en Derecho, los acuerdos adoptados hasta la fecha 
relativos a la forma de provisión de la plaza de Oficial mayor 
y Jefe de Protocolo de la Corporación, aprobando las bases 
que u continuación se expresan para regular en lo sucesivo la 
provisión de la indicada plaza, atendiendo la Comisión a las 
peticiones qne verbalmeníe han formulado ante algunos miem­
bros de la misma varios funcionarios, y teniendo en cuenta 
que, por la antigüedad de veinte añas que se exige para poder 
optar a la plaza de Oficial mayor (condición que, a juicio de 
la Comisión, debe mantenerse, ya que el cargo requiere un 
perfecto conocimienlo de toda la administración municipal, 
que solamente una larga práctica puede proporcionar), los 
funcionarios que podrán optar a ella durante mucho tiempo 
son sólo los procedentes de oposiciones en las que no era 
necesario para tomar parte en ellas el título anteriormente 
indicado, y que de exigirse éste ahora para concursar a !a refe­
rida plaza resultarla que quedarían automáticamente eliminados 
numerosos funcionarios que, si bien no lo poseen, han demos­
trado a lo largo de su actuación municipal su competencia y 
aptitudes para ocupar dicha plaza, desempeñando cargos de 
responsabilidad, y que con tal eliminación quedarían asimismo 
disminuidas las posibilidades para el Ayuntamiento de hacer 
mía acertada elección:

Primera, El nombramiento habrá de recaer en funcio­
nario del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Madrid que reúna las siguientes condi- 
Clones:

a) Haber ingresado por oposición,
ó) Llevar más de veinte años de servicios efectivos en 

este Cuerpo y precisamente en este Ayuntamiento; y
c) Haber desempeñado Jefatura de Sección durante dos 

años por lo menos.
Segunda. El Ayuntamiento podrá asigúarle el desempeño 

de lina Sección o Negociado, sin que tenga derecho al percibo 
de la gratificación o emolumentos que a éstos correspondan.

Tercera. Serán sus funciones:'
Sustituir al Secretario eii ausencias, licencias o enferme-

Permanecer en el despacho durante tas horas ordinarias 
de oficina y las extraordinarias que fueren precisas para el 
desempeño de sus funciones, salvo en los casos en que tenga 
que ausentarse para atender a éstas, con conocimiento del Se­
cretario.

Custodiar coiivcnieiitemente las antefirmas, estampillas y 
sellos del Ayuntamiento y de la' Alcaldía,

Vigilar la conducta de los funcionarios, sin perjuicio de 
las facultades del Secretario, dando cuenta a éste de las faltas 
que cometieren, a los efectos de la instrucción de expediente 
en caso necesario.'

Ordenar, distribuir y vigilar el servicio de guardia dentro 
de las oficinas del Ayuntamiento.Cum plir todas las funciones que le delegue, con carácter 
permanente o transitorio, el Secretario general.

Organizar los actos cuya celebración acuerde el Ayunta­
miento o disponga la Alcaldía Presidencia.

Concurrir, cuando fuere necesario, a ios actos a los que 
asista la Corporación o sus representiciones.

Informar a la Alcaldía y a los señores Concejales acerca 
de las normas de ceremonial aplicables en cada caso; y



Todas las demás funciones que se hallen de acuerdo con 
la índole de! cargo que desempeña.

50. Adoptar el acuerdo que a contiiiLiadón se expresa, 
resolviendo, en consulta elevada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, sobre la procedencia de computar, a efec­
tos pasivos, a D. José Casuso Obeso, Inspector general de 
los Servicios Técnicos, diversos servicios que prestó con 
anterioridad a su nombramiento para e! cargo en propiedad 
en este Ayuntamiento:

Resolver que no ha lugar a considerar como computables 
a efectos pasivos a D. José Casuso Obeso, Inspector general 
de los Servicios Técnicos, diversos servicios que prestó al 
Ayuntamiento con anterioridad a su nombramiento para cargo 
en propiedad, por no reunir dichos servicios las condiciones 
precisas para ello; pero teniendo en cuenta los relevantes ser­
vicios prestados a esta Corporación por el interesado, que ya 
dieron lugar a que por ellos fuera galardonado con la Medalla 
de Plata de Madrid; que tan sólo son seis meses, aproximada­
mente, los que le faltan para completar los treinta y cinco años 
de servicios exigidos fsor el acuerde plenario, de 21 de marzo 
del corriente año, éii virtud del cual se conceden determinados 
beneficios a los funcionarios que hayan sido objeto de esa dis­
tinción, y que reúne todas las demás condiciones marcadas en 
dicho acuerdo, dispensarle el tiempo que le falta para comple­
tar los treinta y cinco años de servicios, y en su consecuencia, 
aplicarle a su jubilación el mencionado acuerdo en toda su 
integridad.

51. Conceder el pase a la situación de excedente volun­
tario al Oficial administrativo.de Intervención D. Telesforo 
Alberto Estefanía Carnero, en las condiciones determinadas 
por el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos 
y Funcionarios municipales en general, en su artículo 114, 
en relación con el 32, número 3.“, concordantes ambos con el 
articulo 19 del Estatuto de Funcionarios administrativos del 
Ayuritamiento de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mi­
nimo de un año, sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos 
ni jubilación, teniendo presente que, caso de solicitar ei rein­
greso, éste quedará supeditado a la existencia de vacante de 
su clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de 
excedentes, y deberá tener lugar con el sueldo de 8.200 pese­
tas anuales que en la actualidad tiene asignado,

52. Jubilar al operario de Limpiezas D, Angel Cogorro 
Villa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 19 de 
septiembre último, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas 17,59 diarias, equivalente al 68 por 100 de las 25,87 pese­
tas (25,50 de jornal, más la cuarta parte de un cuatrienio de 
1,50 pesetas) que ie sirven de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar la referida pensión de retiro a partir del día 20 de 
dicho mes de septiembre, como inmediato siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

53. Jubilar al Mazo de Arbitrios D. Antonio Pinto Expó­
sito, por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 13 de 
junio último, y asignarle una pensión de retiro de 3,000 pese­
tas anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior a esta 
pensión la que le hubiera correspondido por sus años de servi­
cios y el jornal que disfrutaba en activo, le es de aplicación 
el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; debiendo comenzar a 
disfrutar ia referida pensión de retira a partir del dia 14 de 
dicho mes de junio, como inmediato siguiente ai en que cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

54. Jubilar al operario fijo de Parques y Jardines don 
Benito Carrasco Gutiérrez, por imposibilidad física para e! 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de pe­
setas 3.000 anuales, una vez que, por ser inferior a esta pen­
sión la que ¡e correspondería por sus años de servicios, le es 
de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre de 1945 que 
señaló esta cantidad como pensión mínima a los jubilados; 
debiendo comenzar a disfrutarla a partir del día siguiente al 
en que sea adoptad« el presente acuerdo,

55. Jubilar al Guarda urbano y rural D. José Rodríguez 
Fernández, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión pasiva de 16,08 pesetas dia­
rias, equivalente al 64 por 100 del jornal de 25,125 pesetas 
que le sirve de regulador(24 pesetas de jornal, más 1,125 pe­
setas de las tres cuartas partes de un cuatrienio); debiendo 
comenzar a disfrutar la referida pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

56 a 58. Abonar directamente, de conformidad con lo in­
formado tanto por la Intervención Municipal como por la Sec­
ción de Cuestiones sociales, con efectos desde el 1 de junio,
1 de marzo y 1 de mayo últimos, al Romanero aíorador de 
Arbitrios D. Pascual Herrero Marco, al Conductor mecánico 
D. José Sayáiis Novo y al de incendios U, Antonio Rodríguez 
Losada, como beneficiarios de familia numerosa, el total al 
primero y al segundo, y el 50 por lOÜ a] tercero, del importe 
del impuesto de utilidades correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos perciben de este Ayuntamiento, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del articulo 7.“ 
del reglamento de 31 de marzo de 1943; concediéndoseles 
este beneficio con carácter provisional, a reserva de la reso­
lución que eu su dia se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la ducunientación aportada por los interesados, 
y con arreglo a las demás coiidieiones determinadas en aque­
llos informes, que obran en los respectivos expedientes.

59. Rectificar el cuatrienio que se reconoció, por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 de febrero del 
corriente año, al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo D. Victoriano Medina Sánchez, en el sentido de que la 
cuantía del mismo será de 750 pesetas anuales, en lugar de la 
cantidad de 633,20 pesetas que por error se consignó en la 
citada propuesta, cuya rectificación surtirá efectos desde el 
di« 1 de febrero de 1947, fecíia en que le venció el mencionado 
cuiitrienio (que es el tercero de los vencidos), por lo que, en 
vez de pasar al sueldo de 9,583,20 pesetas, pasará a perci­
bir 9.700; y asimismo rectificar el cuatrienio que se recono­
ció por el misino acuerdo al Delineante D. Miguel de lu Cruz 
Collado, en e! sentido de que la cuanlíu del mismo será de pe­
setas 1.000 anuales, en lugar de la cantidad de 383,20 pesetas 
que por error se coiiíignó en la citada propuesta, surtiendo 
efectos esta rectificación desde el día 11 de enero del corrien­
te año, fecha en que le venció el mencionado cuatrienio (que 
es el tercero de los vencidos), por lo que, eu vez de pasar al 
sueldo de 9.583,20 pesetas, pasará al de 10,200,

60. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, para sustituir al personal subalterno que por 
incorporación a filas tiene que pasar a la siluación de exce­
dente, se nombren Subalternos con carácter interino, en nu­
mero igual al de las excedencias producidas, a los Mozos de 
limpiez» de Casas Consistoriales que ocupan los primeros 
puestos de su dase, y que se proceda de igual manera para 
cubrir ias vacantes que dejen éstos, nombrando para sustituir­
los, también con carácter ¡nteriiio, a los operarios de los dis­
tintos Ramos aprobados para pasar a Mozos de limpieza que 
se encuentran en expectativa de destino de esta clase.

61. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que se refunda el personal del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas del Grupo A y el auxiliar subalterno de los Servi­
cios Técnicos afecto al pre.supuesto de) Ensanche con el de 
su respectiva clase afecto al Interior, reintegrando a este pre­
supuesto eí del Ensanche d  importe de ios haberes del citado 
personal, con inclusión del de los cuatrienios devengados o 
que devenguen en lo sucesivo; sin perjuicio de los derechos 
(te los funcionarios afectados, caso de que se vuelva al régi­
men de escalafones, y sin que la Comisión de Ensanche deje 
de tener la debida intervención en cuantos asuntos conciernen 
al personal en la actualidad afecto a aquel presupuesto.

Comisión de Circulación y Transportes

62. Aprobar uii presupuesto, importante 2,756,60 pese­
tas, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, con el fin 
de atender a la reforma de! alumbrado en el patio dei depósito . 
de la Bombilla, teniendo en cuenta que, según manifiestan 
tanto la Dirección de Circulación y Transportes como e! Le­
trado asesor, el indicado depósito pasa a ser propiedad del 
Ayuníaniienfo, conforme al convenio de liquidación de aquella 
Empresa; debiendo ser cargo la suma de que se trata a los 
fondos procedentes de la explotación de tranvías.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

63. Aprobar, como consecuencia del estudio realizado 
por ia Junta Municipal de Primera Enseñanza, las altas y ba­
jas que a continuación se expresan, habidas durante el corrien­
te mes en la nómina de indemnización por casa, de los Maes-
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tros nacioniles que se indican, con motivo de haber tomado 
posesión en escuelas de la capital;

Alias.~P\. partir de las fechas que se mencionan, todas 
del año 1947, y que corresponden a los de su toma de pose­
sión respectiva, deberán causarla los siguientes Maestros, 
nombrados para los grupos y escuelas que a continuacióii se 
citan: doña Anselma Bravo Robledaiio, i de octubre, escuela 
del barrio de Comillas; doña Soledad Castel Romero, 1 de 
octubre, San José de Calasanz; doña Angustias Crespo Sán­
chez, 1 de octubre, grupo Goya; doña Maria del Rosario Jáu- 
regulzar Isasi, 1 de octubre, Don Pedro, 8; doña Camila Lo­
renzo Reina, ! de julio, Luis Moscardó; doña Josefa Montiel 
Vargas, 1 de octubre, Joaquín Costa; D. Abundio Cavia Ra­
mos, t de octubre, Calderón de la Barca; D. Arcadlo Molina 
Molina, 1 de octubre, Joaquin Sorolla; D. Fidel Nondedeu 
Rodríguez, 1 de octubre, Pedro Atitonio de Alarcón; D. Ca­
yetano Orliz Corral, 1 de septiembre, Concepción Arenal; 
D. Antonio Sóenz Ibáfiez, 1 de octubre, escuela de la calle de 
las Tres Cruces, 2; D. Gumersindo Antonio Sainz Pardo De- 
leytü, 1 de octubre, avenida de Menéndez Pelayo.

liaJas.—Pi partir del d(a 1 del corriente, y como conse­
cuencia de los anteriores nombramientos, la causarán los si­
guientes Maestros: doña Sara Baticón Lorenzo, doña Felisa 
Carmen Domínguez Gartiadio, doña Felisa Fernández Gon­
zález, doña María Gloria Fernández López, doña Amelia 
García Morante, doña Luisa Hernández Garda, doña Nico­
lasa Martin Garda, doña Francisca Mateos Rodríguez, doi\a 
Angela Prieto Pruda, doña Emilia Socustro Garda Blanco, 
D. Demetrio Bayle González, D. Emilio Carretero Alvarez, 
D, Marciano Montero de la Hoz, D. Diego Segura Viudez y 
D. Eusebio Sotoca Herrunz.

No causan alteración en la nómina, por tratarse de Maes­
tras casadas con también Muestras que vienen percibiendo el 
indicado emolumento, los nombramientos de doña Asunción 
Fernández García y doña Josefa Expóxito Agudo, qua han 
tomado posesión en los grupos escolares Calvo Sotelo y Joa- 
qu(ji Costa,

64. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto unte el mismo por el Maestro 
niLiiiicipal D. Manuel Mena Tierno contra el decrete de la Al­
caldía Presidencia, fecha 25 de mayo de 1936, confirmatorio 
del de 30 de marzo anterior, denegatorio de la solicitud de! 
recurrente de que se le reconocieran los años de servicios 
prestados como Muestro interino; y por coya sentencia, esti- 
immdo la excepción de prescripción alegada por el señor 
Fiscal, se declara prescrita la acción ejercilndu por dicho inte- 
re-sado coiilra el expresado decreto, absteniéndose el indicado 
Tribunal de entrar a resolver el fondo del recurso.

65. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el Ayun- 
tumleiito a recobrar !o substraído o a la indemnización que eu 
su día pueda corresponderle, eu el sumario que se sigue eu e! 
Juzgado de Instrucción tiúmero 15 por robo de odio radiadores 
de calefacción en el grupo escolar Víctor Pradera, cuya valo­
ración, segiin el Arquitecto mmiicipul escotar, asciende a la 
suma de 5.36Ü pesetas,

66. Aprobar, una vez introducidas en sus artículos corres­
pondientes las modificaciones propuestas por los ponentes 
designados al efecto, el proyecto de reglamento, que figura 
eu el exijedieiite, para la concesión por el Ayuntamiento de 
becas a los estudiantes (le la cupital; significándose que en lo 
sucesivo la petición y concesión de las becas a que dicho pro­
yecto de reglamento se refiere, se solicitarán y concederán 
de absoluto conformidad con las bases reguladoras que aquél 
contiene, y se resolverán por una Ponencia integrada por el 
señor Vicepre-sidente de la Junta o Concejal de la misma en 
(piien aquél delegue, un Vocal representante de !u enseñanza 
oficial y otro de los que integran aquéllo como padres o ma­
dres de familia.

A D I C I Ó N

Asuntos at daspacho de oficio
67. Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 2 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, 
lo informado por lo Secretarla Especial y lo dispuesto en la

reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono al Guarda jurado de Mercados D. Benigno 
Valladares Rodriguez de un cuatrienio, en la cuanlia de 1,50 . 
pesetas diarias, a partir del 15 de julio último.

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, e! reconoci­
miento y abono a los operarios del indicada Servicio don 
Victoriano García Silvestre, D. Francisco Fernández Fernán­
dez. D. Matías Burgos Aguado, D. Antonio Suárez Fernández. 
D. Rafael Hieras Pintado, D. Ramón Abarzuza Echevarría, 
D. Lidio Domínguez Garda y D. Vitoriano Guadalupe Alon­
so de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a 
partir de! 6, 31,10, 31 y 2 del corriente mes, los cinco prime­
ros; del 17 y 12 de julio anterior, el sexto y séptimo, y del 23 
de mayo del mismo año, el último.

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abo­
no a los Vigilantes del mencionado Servicio D. Miguel Marín 
Artigas, D. Antonio Otero Ríos. D. Miguel Romo de Mingo, 
D. Tomás Martínez Sánchez, D. Celestino Cid Pérez, don 
Policiano Delgado González, D. Eugenio Núñez Díaz y don 
Félix Esteban Vicente de un cuatrienio, en la cuantía de pe­
setas ] ,50 diarias y a partir del I del corriente mes, el primera; 
del 2, 14, 16, 18 y 20 del próximo mes de noviembre, del se­
gundo al sexto, y del 17 y 19 de diciembre siguiente, los dos 
últimos. .

70 y 71. Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal, fechas 17 del pasado mes de septiembre, remitien­
do, para cumplimiento de los artículos 355 y 357 del decreto 
de 25 de enero de 1946 regulador provisional de las Hacien­
das ¡ocales, las cuentas de caudales, con sus debidos justifi­
cantes, de los presupuestos ordinario vigente y extraordinario 
del Ensanche de 1931, rendidas por la Depositarla de Villa y 
correspondientes al segundo trimestre del año en curso.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata, a los efectos determinados en los ar­
tículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

72, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Almería: D. Emilio y doña Inés Pérez Castillo.
A Baracaldo (Bilbao): doña Natividad y D. Ricardo Urlen 

Santamaría.
A Barcelona; D. Cecilio Garda Sánchez, con su esposa 

e hijas; D, Apolonio Córdoba Jiménez, con su esposa; doña 
Amora Garda Ortiz, con sus hijos; doña Encarnación Martí­
nez Castillo; D. Víctor Cans Martinez, con su esposa e hijos; 
doña Maria Maeso Moreno; D. Juan José Domínguez Perea, 
con su esposa, y. doña Carmen Puente Viltaurdiel.

A Canillas (Madrid): D. Manuel Morales Carrascosa.
A Carabandiel Alto (Madrid): doñajusta Cortés Marqués, 

con sus hijos, y doña Carmen Sánchez Espada.
A Carabanche! Bajo (Madrid); doña Rafaela Murillo Mar­

tinez; D. Gabriel Rodrigo López; D. Juan Crespo Peces, con 
su esposa e hijos; D. José Rodríguez Fernández; doña Eulalia 
Gómez Gómez, con su hija, y D. Candelario Garcia Sobrino, 
con su esposa, bijos y madre política.

A Chamartiii de la Rosa (Madrid); D. Migue! Pérez Garda 
y D. Jesús López González, con su esposa e hija.

A Ceuta: doña María del Carmen Ortiz Alvarez.
A Fueiicarral (Madrid): D, Felipe Madrid Cristóbal.
A Guadalajara: doña Isabel Cienfuegss, con sus hijos.
A íbiza; D. Rafael Baquerizo Abad,
A Matiresa (Barcelona): D. Ciríaco Velasco Ventosa, con 

su esposa. •
A Plasencia (Cáceres): D. Tito Barbero Martín.
A Sevilla: D. José Campos Cumbreras, con su esposa.
A Tetiiáii de las Victorias (Madrid); D. José Calvo Mochóu, 

con su esposa, hija, sobrino y nieto.
A Toledo: D Ricardo Castellanos Martí.
A Vallecas (Madrid); D. Antonio del Olmo de la Peña, 

con su esposa.
A Viliaverde (Madrid): D. Antonio Martín Galavís, con su 

esposa, y doña Antonia Galavts Sánchez, con sus hijas.
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Aludios y sxpodientes con (üctamen de las Comiiíonet 

Comisión de Hacienda
73 a 75. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado 

por el Servicio Contencioso, los fallos del Tribuna! Económi- 
coadministrativo de la provincia, fechas 29 de julio del co­
rriente ano, dictados en las reclamaciones promovidas ante el 
mismo por D, Manuel Gomis Cornet, en representación de la 
Federación de Sociedades e Igiialatorios de Asistencia Sanita­
ria de Madrid; porD. Eduardo Plaza y D. Hilario Gallego, en 
nombre de La Confianza (Sociedad de sastres), y por D. Julio 
Padrón Atienza, en nombre de la Mutualidad de Asistencia 
Sanitaria Económica para Empleados y Obreros, contra los 
acuerdos municipales relativos a la exacción de derechos por 
licencias de apertura de los establecimientos sitos en las calles 
de los Estudios, 9; Maestro Vitoria, 4, y avenida de José An­
tonio, 43; y por cuyos fallos, estimando las iiid cadas reclama­
ciones, se revocan los expresados acuerdos,

76. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadnii- 
uistrativo de la provincia, fecha 15 de julio del corriente »ño, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por D, Juan 
Prieto Gutiérrez contra el acuerdo municipal relativo al arbi­
trio de piusvelia correspondiente a una finca sin número sita 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo reclamado, se declara 
que la liquidación impugnada sólo debe llevar consigo la san­
ción del 20 por 100 por defraudación; debiendo devolverse ai 
reclamante el importe de la del 10 por 100, y desestimarse la 
mencionada redamación en lo que se refiere a la aplicación 
de la moratoria municipal.

77. Acatar y cumplir, eii ariiiotiíaj con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo de! Tribuna! Econóniicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 15 de julio dei corriente año, 
dictado en la reclamación deducida ante ei mismo por don 
Francisco Jiménez Urdampilleta contra el acuerdo municipal 
relativo al arbitrio de plusvaüa correspondiente a una finca sin 
número sita en e! paseo de los Olmos; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se anula la muita del 
lO por 100 por omisión impuesta en la liquidación practicada, 
cuyo importe deberá serle devuelto al interesado, si hubiere 
tenido ingreso; confirmándose el referido acto en todos los 
demás extremos.

78. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con jo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por ia Sociedad Hidroeléctrica Española 
contra la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacien­
da, de 9 de abril de 1940, desestimatoria de su redamación 
contra la Ordenanza mímero 24, reguladora del aprovecha- 
niieuto del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, vigente 
para el ejercicio del expresado año.
_ 79. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­

ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid contra la resolución del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, fecha 13 de febrero de 1942, desesti­
matoria de su reclamación contra la Ordenanza reguladora 
del arbitrio de plusvalía para el ejercicio del expresado año.

80, Aprobar, teniendo en cuenta do acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, siete gastos, de 
1.646,50, 435, 1,260, 3.686,30, 424,70. 2.952,50 y 2.301.60 
pesetas, para abonar ai operario del Servicio de Limpiezas 
D. Federico Sauz Povedaiio y a los de Parques y Jardines 
D.Juan Sánchez Matesaiiz, D. Angel Ceca Hernández, don 
Pablo Díaz Alvarez, D. Rafael González Escribano, D. Flo­
rentino Alameda Bachiller y D. Ñicasio Guerra Clemente el 
importe de los ¡oniaies correspondientes al tiempo que perma­
necieron en el Ejército sobre los dos años reglamentarios; de­
biendo ser cargo las expresadas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Impre­
vistos de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

81. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 846,38 pe­
setas pura abonar al operario de Parques y Jardines, jubilado, 
D. Vicente Gago Melgar el importe y la parte proporcional

da ¡as pagas extraordinarias correspondientes a ios ejercicios 
de 1946 y 1947, en la siguiente proporción; Pesetas
Parte proporcional de la de julio de 1946.................. 173,19
Idem id, de la de Navidad de 1946 ...........................  173,19
Retribución extraordinaria, aniversario de la Victo­

ria, abril de 1947 ................................................... 250
Retribución extraordinaria de la Fiesta de la Exalta­

ción del Trabajo, julio de 1947.............................  250

■ Total...............................................  846,38

Las referidas cantidades se abonarán, en armonía con Ío 
informado por la Intervención Mimicipat: la primera, con car­
go al capitulo de Resultas; la segunda, al concepto 1 “, artícu­
lo 4.“. capitulo IX, y las dos restantes, a este mismo concepto 
y capitulo, articulo 7.”; todos del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

82. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 7.3ü9,62 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter- 
vencEÓn Municipal, al capitulo de Imprevistos de) vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer, 
con el carácter de gracia, a la viuda del que fué Factor de) 
Servicio de_ Acopios D. Julio Suárez de Ptiga Durán el im­
porte de seis mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo por el causante, '

83. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Dolores Goñi 
Fernández, viuda del que fué Administrador de la Casa de 
Campo D. Luis Peña Cainariño, la cantidad de 2.086 pesetas, 
importe de los jornales correspondientes al tiempo compren­
dido entre el 21 de febrero y el 18 de julio de, 1936, que dejó 
devengados y siti percibir su mencionado esposo; como asi­
mismo a sus dos hijos mayores de edad habidos en el niaíri- 
monio con e! causante, doña Dolores y D. Luis; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y comparecer al acto del 
pago dichos herederos para hacerse cargo de los cantidades 
liquidadas, incorporarlas al caudal relicto y proceder a su dis­
tribución con arreglo a la ley.

84. Aprobar un gasto total de 1.163,50 pesetas para abo­
nar a Coromina Industria) (S. A,), 700 y 22,50 pesetas, y a 
Industrias Sanitarias (S. A.), 441 pesetas, importe de las fac­
turas, remitidas por el Servicio de Acopios, correspondientes 
a suministros efectuados por aquellas entidades al Laboratorio 
Municipal en ejercicio* cerrados y liquidados; debiendo ser 
cargo e! referido importe total, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 37 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

85. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la cantidad de 40.000 pesetas el crédito consignad» en la par­
tida 44 del vigente presupuesto ordinario del Interior, destina­
do al pago de anuncios y suscripetanes, teniendo en cuenta lo 
interesado por el señor Pagador de gustos de régimen inte­
rior; debiendo detraérsela expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, de) remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

86. Conceder a( Colegio Oficial de Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de 1» Administración local, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Beneficencia, una 
subvención de 1.500 pesetas para atender a sus fines benéfi­
cos, culturales y mntualistas; debiendo ser cargo la indicada 
suma, eii armonía con la informado por la intervención Muni­
cipal, a la partida 571 triplicada del vigente presupuesto or­
dinario df:l Interior.

87. Aprobar dos gastos, de 1,097,42 y 2.334,66 pesetas, 
para abonar, respectivamente, a la Compañía Electra Madrid 
y a la Unión Eléctrica Madrileña el suministro de energía eléc­
trica para las iluminaciones extraordinarias de monumentos pú­
blicos y del Parque del Retiro con motivo de la visita oficial 
a la capital de ia excelentísi^ia señora doña Eva Duarte de 
Perón; debiendo ser cargo elVmporte total que dichos gastos 
representan, de 3.422.08 pesetas, en armonía con !o informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 107 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.
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88. Aprobar, de acuerdo cotí el artículo 150 de la vigente 
ley Mimicipal, la», base.s, que figuran en el expediente, para la 
cesión a Asentadores Reunidos para el Fomento de la Industria 
Pesquera y sus derivados (S. Á.), durante uti periodo de dos 
años y en las demás condiciones que en dichas bases se espe­
cifican, de la explotación de la instalación frigorifica completa 
del Mercado Central de I-’escados, por estimarse más benefi­
cioso para los intereses municipaies el que siga confiada 
HqtieÜa explotación a la referida entidad, que hasta la fecha 
ha .sido la concesionaria del servicio de que se trata.

89. Disponer, con motivo de un escrito de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos municipales interesando 
un crédito de -ÍOO.OOO pesetas en dos anualidades (en la pro­
porción de 200,000 pesetas en el corriente ejercido y el resto 
en el venidero) para la publicación del plano parcelario de 
Madrid iiicliiyetido las zonas limítrofes de Carabíinchcl, Va- 
llecas y CBiiHIas, y teniendo en cuenta que, según informa la 
ititervenciún Municipal, en el vigente pre.supiie.sto no existe 
disponihilidad para atender ai gasto de que se trata, se incluya 
en el presupuesto que se formule para el ejercicio de 1948 ía 
caiiiidad que se estime precisa dentro de las posibilidades 
del mismo.

90. Reconocer a favor de la Sociedad Mercantil Anónima 
Auto-Rex la cantidad de 2.200 pesetas a que ascienden los 
alquileres (correspondientes al tercero y cuarto trimestres 
de 1940) del local que la Corporación tiene arrendado en la 
calle del Marqués de Villamagua, 8, para Juzgado municipal 
del distrito de Buenavista; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partido 37 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

91. Abonar ul Canal de Isabel II la cantidad de 2,719,12 
pesetas, importe del suministro de agua durante el segundo 
semestre del corriente año a varios evacuatorios y casas de 
baños, según relación de facturas presentadas por la Delega­
ción del Gobierno en aquella entidad; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 243 dd vigente presu­
puesto ordinario de) Interior.

92. Celebrar con D. Bibiano de Porras, como empresario 
del ciiiematógraío Tetnón, el oportuno concierlo, con arreglo 
a ia.s bases que a continuación se expresan, para el pago del 
iiiipnesto sobre consumos y servicios de lujo que, con sujeción 
a las disposiciones vigentes, se halla obligado a sfiti.sfacer;

Primera, Es objeto del presente concierto e! epígrafe 5." 
(Representaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exac­
ciones municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida del iní.siiio será la de 142,000 pe­
setas por el plazo de doce meses que permanece abierto al pú­
blico el toca! diininte cada año; desde el dfa 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre.

Tercera. El importe expresado no podrá sufrir dismi- 
inición aigmiH por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cnnlesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
.su vigencia, según determina el párrafo c) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1940:

íj) Si la exacción experimentase ulteracioiies en los tipos 
jmposltivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gira e! con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas iilteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 11,833,33 pesetas, snina 
equivalente a la dozava parte de la cifra ¡mnal concertada, 
contra recibo expedido por la Administradón.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensimlidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez dios naturales a partir del dia t de cada mes, llevará 
consigo ,iparejada la liquidación de intereses de demora at 
4 por 1(X) tmnal. "

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de dedaradón jurada. .

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibo» suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán'de apiicación ¡os 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 de) decreto- 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes- 
ire de antelación. Empezará a regir el dia 1 de octubre del co­
rriente año, finalizando e! 30 de septiembre de 1949.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Contrainspección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener más que carácter informativo, salvo que acre­
ditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
pitado de 25 de enero de 1946,

Décfmaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber a1 público la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocarlos 
eti el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayinitamieuto para que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto,

Décimasegunda. Se considerará rescindido automàtica- 
niente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval bancario, porla 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g )  de) artículo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946; y

Dèci ma tercera. Una vez aprobado el presente concierto, 
se autorizará a ¡a Empresa del cinematógrafo Tetuán para 
suspender la expedición de los tickets que actualmente ha de 
entregar al público con las localidades adquiridas en las taqui­
llas del citado cinematógrafo a que se contrae el presente 
documento.

93 a 96. Adoptar, sin perjuicio de los tramites legales 
oportunos, ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de ios informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cnanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Argén- 
sola, Fiamonte (entre las del Barqnilio y Conde de Xiqnena), 
San Agustín y Orel lana'.

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
deterinitiadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Hacienda locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivada-s por las obras de referencia 
eii la calles citadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios pro­
pietarios de las fincas beneficiadas por aquéllas, como contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario mmiicipal, sea, en 
ciumto a los dfls primeros, el importe total de las obras, incre­
mentado con el 4 por lOO por trabajos periciales que figura 
en las oportmias liquidaciones, y en cnanto a los dos últimos, 
el importe tolal a los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, exac- 
ctonándose el exceso de dicha latitud a razón del 30 por 100 
de aquellos importes, los cuales serán incrementados con el 
mismo tanto por ciento st Halado para ios dos primeros; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones, unidas a los 
respectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, 
con tri biiy entes y señalamiento de cuotas formuladas por el 
Negociado correspondiente con arreglo a los referidos porcen­
tajes y que han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio
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de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por Ies mismos, en un solo 
plazo.

97 y 98. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servicias municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, tos mismos acuerdos que se 
indican para los cuatro anteriores, excepto el segundo, que 
se redactará en la forma que a continuación se expresa, para 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de) pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Bailen (entre la de Don Redro y la 
plaza de San Francisco) y Huertas (entre las de San Sebastián 
y León).

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100 del coste de las obras, incrementado con t) 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en las oportu­
nas liquidaciones.

99. Celebrar con D, Gonzalo Cardenal Lagos, en nani- 
b rede la  Sociedad anónima Explotaciones, entidad arrenda­
taria del restaurante de) Palace Hotel, el oportuno concierto, 
con arreglo a las normas que a continuación se expresan, para 
ei pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones que, 
con sujeción a las disposiciones vigentes, se halla obligado 
a satisfacer:

Primera. Es objeto de este concierto el pago dei arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que lo 
regula. Su duración será por uti año, a fin de coincidir con la 
vigencia del aprobado para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo de dicha Sociedad anónima Explotacio­
nes, por lo que su vigencia comenzará el dia 1 de enero del 
año corriente, terminando el dia 31 de diciembre próximo; 
pero caso de formalizarse nuevo concierto, se procedería a la 
renovación del presente por el tiempo que se acordare.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 128.114,70 anuales, que no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro 
concepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exac­
ción experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si 
se variasen los precios sobre los que gira el concierto, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que' procedan, en 
más o en menos, según autoriza el articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 
de las cifras primitivas.

. Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 10.676,32 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de los plazos llevará consigo su rescisión.

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán to­
das las demás qne figuran inserías en e) concierto aprobado por 
el Ayuntamiento con el citado establecimiento para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario para res­
ponder de las obligaciones derivadas de este concierto, con­
siderándose anulado automáticamente si en cualquier momento 
quedara sin garantizar por medio del citado aval o por medio 
de garantía metálica ingresada en arcas municipales como 
depósito para responder del pago del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones.

100. Celebrar con D, Miguel Campos Campo, como apo­
derado de Luis Sauz Hermanos (S. L.), entidad propietaria de 
la sala de fiestas Casablanca, situada en la plaza del Rey, 7, 
el oportuno concierto con el Ayuntamiento para el pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones que se halla 
obligado a satisfacer, con arreglo a las mismas normas que se 
indican para el anterior, excepto la primera y quinta, que que­
darán redactadas en la forma que a continuadóti se expresa 
(las cifras de la segunda y tercera, que serán ¡as de 51.000 
y 4.500 pesetas, respectivamente, y agregándose una nueva, 
la sexta), en los términos que se indican, sin cuyo cumplimien­
to no será válido este concierto:

Primera. Es objeto de este concierto el pago del arbi­
trio con finjio fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza de exacciones municipales número 8. que la regula. 
Su duración será por un plazo de dos año, prorroguble de año

en año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes con un trimestre de antelación a la 
fecha señalada para su vencimiento. Empezará a regir con 
efectos desde 1 de enero de 1947 y finalizará en 31 de diciem­
bre de 1948.

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario para res­
ponder de las obligaciones derivadas de este concierto, consi­
derándose anulado automáticamente si en cualquier momento 
quedara sin garantizar por medio del citado aval; y

Sexta. La Empresa citada quedará obligada al pago de 
los derechos que correspondieren a la Inspección del arbitrio 
por el ievaiilainiento del acta número 5.520, cuya anulación se 
acordó al proponer este concierto, y que motivó su celebración.

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Concejal Delegado del Tráfico urbano, nn gasto de pe­
setas 3.520, destinado a satisfacer todos ios que origine la 
comida al personal de la Brigada de Circulación que ha de 
prestar servicio extraordinario con motivo de la festividad de 
Todos los Santos y Difuntos; debiendo sercargo la expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

102. Conceder, en armonia con lo prepuesto por la Al­
caldía Presidencia, a los señores D. Manuel Tercero, D. Gui­
llermo Linhoff, D. José del Campo, D. Francisco Hernujido, 
D. José Luis Gómez Messia, D. Francisco Fernández y don 
Rafael Chico la suma de 8.400 pesetas, distribuida a razón de 
pesetas 1.200 cada uno, como remuneración a la colaboración 
prestada por los mismos en los trabajos de las Jimias Regula­
doras de Abastecimientos; debiendo ser cargo ei referido 
importe total, en armonía con lo informado por )a Intervención 
Mnnicipa!, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario dd Interior.

103. Aprobar un presupuesto adicional, importatile pe­
setas 85.198,75, formulado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para el arreglo de las fachadas y cubierlns 
de) edificio principal de la Casa de Campo; debiendo tener 
aplicación la expresada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito consignado en ei 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, creado 
con las economías que se han ititiodiicido en el mismo según 
acuerdo de 23 de julio último; y hacerse la adjudicación de 
estas obra^, qne se estiman de urgencia por la Inspección 
Genera! de los Servicios Técnicos nitinicipales, a D, Sixto 
Almagro, contratista de las obras primitivas, siempre qne 
realice la misma baja que hizo en aquéllas y se ajuste al pliego 
de condiciones facultativas.

104. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada une de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades qne han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Tallares y Acoplos

105. Adquirir de D. Antonio Muñoz ima escalera de tijera, 
de madera, y veinticinco sencillas, con destino al Servicio de 
Limpiezas, eii el precio total de 2.875 pesetas, que, en armo­
nía con lo propuesto por la Dirección de Acopios y por la 
Intervención Municipal, será cargo a la partida 275 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interjor.

106. Aprobar, cumplido lo ‘prs^enido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciüsnes de pedidos formulados, con la autoriza­
ción de! señor Concejal Delegado del Servido, por la Direc­
ción de Acopios durante los días 24 de septiembre a! 12 de 
octubre corriente.

107 y 108. Adquirir de la casa Hijo de Pedro, Pastor 
59 resmas de papel blanco satinado, de primera, de 64 por 88, 
de 20 kilogramos, y 95 resmas de papel de hilo, con destino 
al Servicio de Artes Gráficas Municipales, al precio unitario 
de 337,50 y 208 pesetas, respectivamente, y que el importe 
total de estas adquisiciones, que asciende a 19.912.50 y 
19.760 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 213 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.
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i69, Disponer, teniendo en cuenta que por la única casa 
oferente, Javier Lanchares, se ha participado verbalmente no 
poder mantener la cotización remitida el 10 de junio último, 
dado el tiempo transcurrido y el alza de precio sentida en los 
artículos de algodón, que se faculte a la Delegación'del Ser­
vicio de Acopios para que adquiera y suministre los doce 
guardapolvos interesados por e! Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma can destino a los señores Profesores de la Residen­
cia de Cercedilla, y que el gasto aproximado de i .750 pesetas 
a rjue puede ascender dicha adquisición sea cargo a la parti­
da 417 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, en armonía con (o informado por la hitervención de Villa; 
advirtíéndose a la Administración General de Internados que 
dicha consignación queda vírtualmerite agotada, por lo que sus 
pedidos deberán ajustarse al saldo que arroje la misma, unte la 
imposibilidad de poder efecluur una supienientadón de crédito.

110. Adquirir de la casa López y Calvos (S, L,), de con­
formidad con lo propuesto por la Dirección de Acopios, cien 
ruedas de liierro pura carretillas, con destino ul Servicio de 
Parques y Jardines, al precio unitario de 39,75 pesetas, inclui­
dos sus correspondientes cojinetes; debiendo ser cargo el 
importe total de esta adquisición, cifrado en 3 975 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 650 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

11!. Adquirir, como consecuencia de lo acordado por la 
Comisión en 24 de septiembre último, con destino a las exis- 
tencia.s del almacén del Servicio de Acopios, de la casa Car­
los Serrano, al precio unitario de 1,75 pesetas, 2.500 pastillas 
de jabón de tocador marca íCedro», y de la casa QuimHlor 
(Sociedad anónima) al de 2,55 pesetas, otras 2,500 pastillas de 
jabón de tocador marca < Nora»; debiendo ser cargo el importe 
tota) de estas adquisiciones al fondo de movimiento previsto 
en la nueva organización del indicado Servicio, y eu su día, 
en la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones 
presupuestarias de los Servicios y dependencias consumidores 
del articulo.

112. Aiiulai la adjudicación hecha a la casa Fundiciones 
Ruarte para el suministro de 100 tomas eu zanja, de tres cuar­
tos, con destino al Servicio de Talleres Generales, visto que 
dicha casa no las puede entregar, y encargar este suministro 
a la casa Odriozola y Compañía, al precio unitario de 48 pese­
tas cotizado en su oferta; debiendo ser cargo el gasto de pe­
setas 4,860 a que asciende esta adquisición, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 235 
del vigente presupuesto ordinario del interior.

113. Disponer, con motivo de un escrito de D. Vicente 
Márquez, adjudicatario del suministro de ocho hojas de cuero 
negro, engrasado, para Talleres Generales, participando no 
poder mantener la cotización anterior, que, teniendo en cuenta 
que próximamente ha de sacarse a subasta la adquisición de 
una importante cantidad de didio cuero para lu construcción 
de mangas para varios Servidos municipaies, se anule la ad­
judicación iiecha a la indicada casa Vicente Márquez para el 
smninislro de referencia, y que se una el expediente a los que 
iinii de comprender la subasta indicada, a fin de que dicha lici­
tación se verifique por lu cantidad total del mencionado cuero 
(|ue precisen aquellos Servidos que hayan de emplear este 
material en la construcción de mangas.

114. Adjudicar a la casa Graficolor Hartmánn, con desti­
no a la Imprenta Municipal, la adquisición y suministro de las 
liiilus gráficas interesadas por aquella dependencia, y cuya 
casa las ha veiiidq .suministrando desde hace muchos arlos, 
por reunir las condiciones que exigen los trabajos que se reali- 
ziio por la misma; debiendo ser carga su importe, que asciende 
a 2.896 péselas, en armonía con lo informado verbulmente por 
la lutervencióii Municipal, a la partida 213 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

115. Adquirir de la casa Mijo de Pedro Martin Pastor, 
coa destino a la Imprenta Municipal, 25 resmas de papel 
registro, ahuesado, de 76 por 100, de 40 kilogramos, al precio 
imitarlo de 773,30 pesetas, y que el gasto total de esta adqui­
sición, que asciende a 19.332,50 pesetas, sea cargo, en armo- 
ida con la informado por la Intervención Municipal, a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior.

116. Adjudicar, como resultado del concurso público ce­
lebrado ul efecto, a la casa Aadiesa (Aiitifire), única oferta 
recibida, el suministro de 18 aparatos extintores sEssex», de 
bromuro de metilo, cou destino al Servicio contra Incendios,

en el precio total de 58.250 pesetas, que será cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 95 dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición, como resultado del con­
curso público celebrado, de guantes para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, y ante la conveniencia de adqui­
rirlos, en lugar de blancos de gamuza, de tejido de hilo o al­
godón, blancos o en color, y forrados o sin forrar, en la forma 
más conveniente a la uniformidad y presentación de los indi­
viduos del citado Cuerpo:

Primero, Que se declare desierta la adquisición de 982 
pares de guantes blancos de gamuza con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Urbana, por no estimarse conveniente 
su adquisición.

Segundo. Que de conformidad cou la ponencia emitida 
por la Delegación del precitado Cuerpo, se adjudique a don 
Mario Herrero Vigre el suministro de los siguientes pares de 
guantes, en las calidades y precios que a continuación se de­
tallan:

666 pares de guantes de hilo, tuodclo número 9, a 4,90 pe­
setas par; 43 pares de guantes de invierno para Motoristas, 
calidad «Tana», cosidos a mano, a 77,25pesetas par, y 43pa­
res de guantes de verano para Motoristas, calidad «Tann», 
cosidos a mano, a 39,15 pesetas par; todos ellos con estricta 
sujeción a los modelos presentados por dicha firma licitadora.

Tercera. Que considerando conveniente para los intere­
ses municipales la adquisición de mayor número de guantes 
en tejidos de hilo o algodón, de las características detalladas 
anteriormente, se faculte a la Delegación del Servido de Aco­
pios para que eu sustitución de los guantes de gamuza adquie­
ra 982 pares de guantes de dicha calidad en la forma más con­
veniente para los intereses municipales; y

Cuarto. Que el importe aproximado de estas adquisicio­
nes, que puede ascender a unas 18.000 pesetas en total, sea 
cargo a la consignación figurada en la partida 8.“ del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en la que figura 
contraída cantidad suficiente para las adquisiciones de re­
ferencia.

118. Adjudicar a la casa Mas Bagá el repaso general 
e instalación de las estufas de las Inspecciones Subalternas 
de Arbjtrios, en e! precio total de 6.774,25 pesetas, suma que, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
será cargo a la partida 138 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

119. Aprobar, quedando la Comisión enterada con satis­
facción de las gestiones realizadas al efecto, 1> adquisición, 
vérificada a la Fábrica Nacional de Armas de Oviedo en el 
precio total de 7.782 pesetas, muy inferior a las ofertas que 
se hablan podido obtener de las casas especializadas de la ca­
pital, de 200 inosquetones para el Servicio contra Incendios 
(160 grandes y 106 pequeños); debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 95 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

120. Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia al suministro, interesado por la Delegación 
de Policía Urbana, de 106 uniformes para el personal de dicho 
Cuerpo, y teniendo en cuenta que recientemente se ha adjudi­
cado, como resultado del concurso público celebrado al efecto, 
la confección de 913 uniformes para el personal del mi'mo 
Cuerpo, y que se ha utilizado la tela de estambre azul adquirida 
para dicha atención, de la que resta una existencia en el alma­
cén de Acopios de unos 600 metros, aproximadamente, canti­
dad más que suficiente para la confección de los 100 unifor­
mes alioru solicitados;

Primero, Que por la casa Moreno y Bascuñana, adjudi- 
catariu del concurso público celebrado para la confección de 
913 uniformes para Agentes del Cuerpo de Poliefa Urbana, se 
proceda a la confección de loa 100 miifoi mes ahora solicitados 
con igual destino, en las mismas condiciones y precios que 
sirvieron de base para la adjudicación de referencia.

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se entregue la 
tela de estambre azul precisa para dicha confección; y

Tercero, Que el gasto que supone la indicada confección 
sea cargo a la consigtiadón figurada en la partida 8.5 del vigen­
te presupuesto orctinario de gastos del Interior, eu atmonia cou 
lo informado verbalmente por la Intervención Municipal.

I¡

I
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Junta Municipal de Primera Enseñanza

121. Aprobar, de conformidad con lo indicado por el se­
ñor Arquitecto municipal escolar, la rectificación, en relación 
con la aprobada hasta el momento, de una nueva linca media­
nera entre un solar de propiedad municipal (eti el que se pro­
yecta la construcción de un grupo escolar, que en principio 
ha sido aprobado por el Ministerio de Educación Nacional) y 
otros solares colindantes pertenecientes a particulares, y me­
diante la cual se regulariza, de acuerdo con lo solicitado por 
sus propietarios, los enclavados en la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a las de Velâzquez y Valdivia,-afectados en cierta 
parte por el proyecto de construcción de dicho grupo escolar, 
accediendo a la ampliación de aquella línea, ya que se proyec­
ta ¡a construcción de tres hoteles en aquellos solares y que la 
citada ampliación se hace por la parte del campo escolar, 
habiendo más que suficiente superficie de recreo para los uiños; 
debiendo remitirse este asunto al Ministerio anteriormente in­
dicado para que por el mismo se dicten las disposiciones que 
se estimen procedentes con respecto a ia mencionada amplia­
ción, que motivará la venta, por parte del Ayuntamiento, a 
los colindantes, de una parcela de terreno.

Tribunal dei concurso para proveer la plaza de Inspector 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana

122. Aprobar el dictamen de dicho Tribunal, fecha 8 del 
corriente, en el que, después de examinar cuidadosamente, en 
cumplimiento de las sentencias del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministraíivo de 26 de diciembre de 1940 y del 
Tribunal Supremo de 9 de julio último, referentes ambas a la 
anulación del nombramiento hecho a favor de! concursante 
propuesto por el anterior Tribunal calificador, la documenta­
ción y circunstancias de los interesados, propone por unanimi­
dad, haciendo uso de la facultad que le confiere el ultimo 
párrafo de la base décima de la convocatoria, que se declare 
desierto el referido concurso, anunciado en el B o l e t In  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  del día 2 de diciembre de 1939, 
por considerar que ninguno de ios aspirantes que acudieron al 
mismo reúne las condiciones establecidas en las bases de dicha 
convocatoria.

Asuntos al despacho de oficio

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en la que propone la aprobación asimismo 
de un gasto de 2.790 pesetas a que asciende el importe del 
agasajo ofrecido a varias autoridades del Ministerio de Educa­
ción Nacional, a Jefes de las dependencias municipales y niñas 
de la Residencia escolar «Tres Cfintos», dependiente del In­
ternado de Nuestra Señora de la Paloma, en la fiesta escolar 
celebrada recientemente en aquella Residencia con motivo de 
la clausura de! curso de verano; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, designando, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, al Concejal D. Fernando Ruiz Escri­
bano para que forme parte como Vocal de la Comisión de 
Hacienda.

Comisión do Haciendo

125. Aprobar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, así como lo acordado por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, un gasto de 38Í.90Ü pesetas, que se 
precisa para atender el servicio de comedores escolares en 
los grupos y escuelas de carácter municipal durante el último 
trimestre del ejercicio en curso, con arreglo a la distribución 
propuesta por la Sección de Enseñanza; pero dudo que en la 
partida 534 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
no existe consignadón suficiente, puesto que no queda más 
disponibilidad que la de 175.000 pesetas, según informa la 
Intervención Municipal, deberá incrementarse, previa la trami­
tación reglamentaria, la expresada partida en el importe de la 
diferencia, o sea 206.900 pesetas, que se detraerán dei rema­
nente^ que arrojó la liquidación de) presupuesto del pasado 
ejercicio.

126. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadminislrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómícoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 1 de julio úUinio, 
dictado en la reclamación deducida ante e! mismo por D. Enri­
que Puerta Alonso, en nombre de Herrero y í'uerla (S. A.), 
contra el acuerdo municipal, de 14 de febrero de 1946, relativo 
a la exacción de derechos por licencia de apertura de los 
locales destinados a fábrica de sobres y venta de papel por 
mayor sitos en la calle de Fúcar, 3; y por cuyo fallo, estiman­
do la indicada reclamación, se declara el derecho ■ la devolu­
ción de tas cantidades que pudieran haber sido ingresadas en 
cumplimiento del expresado acuerdo,

Se levantó ¡a sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

R E C T I F I C A C I O N

En los extractos números 89 y 90 de la sesión de la Comi­
sión Municipal Perm anente del dlu 19 de septiembre último (B o l e t In del 22) y en los números i 18 y 119 de la dei Ayun­
tamiento Pleno del día 26 del indicado mes de septiembre (B o l e t ín  del 29), correspondientes a dos dictámenes de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, se consignó por 
error que los efectos del aumento a 3.000 pesetas anuales de 
la gratificación por jefatura asignada al personal a que dichos 
extractos hace referencia eran a partir del 1 de enero del 
corriente año, en lugar del 1 de enero de 1948, salvo lo que 
se acuerde a la aprobación del presupuesto para el mismo; 
quedando asi subsanado 'aquel error.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso qae intenta celebrar para contratar 
la adquisición de 12 uniformes de levita y 61 de americana, con 
destino al personal subalterno munjdpal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en Ui Sectetarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias hábiles siguientes el tn  que este 
anuncio aparezca inserto eti e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antea mencionados no habrá ya tugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 15 de octubre de 1947.—El Secretario, M. BanDejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente he acorda­
do, en sesión de 19 de septiembre último, con sanción dei Ayun­
tamiento Pleno en la de 26 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para confratar la 
enajenación de la citatarra de hierro de distintas clases existen­
te en varias dependencias municipales, a cambio de otros mate­
riales útiles para los Servicios municipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las huras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reqlamacionei
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sean procedeníea contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez d/as antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplíniíento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con- 
tratadúM de obras y servidos municipales.

Madrid, 15 de octubre de IEW7.—El Secretario, M. Basoejo.

La excelentísima Comisidn Municipal Permanente ha acorda* 
do, en sesión de 19 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en lu de 28 del mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar 
las obras de reparación de la instalación elevadora de agua en la 
Necrópolis Municipal.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de niani- 
fiealo en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2B del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de octubre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo-

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el dia da hoy, con ssprealón do su cuantía 
y foohe en qua tarmina la prasonlaclón da propoalclonea

Pechas

Fectias Objeto de las subastas y concursos Peseta»SUBASTAS
22 octubre Adquiflídón de 210 pares de botas al­

tas para Bomberos,—Precio tipo (a
razón de 375 pesetas el par)........... 78.750

30 Obras para el vallado del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle
de Alburquerque, con vuelta a la de 
Palafox.—Precio tipo...................... 29.8)5,8931 Adquisición de 1.000 toneladas de sal 
pura su utilización por el Servido 
de Limpiezas en casos de nevada.
Precio tipo aproximado................... 275.000

4 novbre. Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plazajde Jacinto Be-
navente.—Presupuesto de contrata, 23,706,59

6 Obras de babilitadón y arreglo de dos 
evacuatorios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.
Presupuesto de contrata..................

Para rectamactones por dtesdtas hábiles, 
que emaesarún a correr y  coniarsedesde  
el siguiente at en que apiirescit e¡ anun­
cio en el Bolelln OÍJcIhI de la prootncia q 
lermíntirdn en In fecha que al margen se 

Indica;

43.586,43

23 octubre Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora
de la Almudeiia.—Precio tipo.......... 42.596,5623 Obras de ampliación y reforma de la
calefacción en el edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de )a
Inclusa.—Precio tipo........................ 42.223

23 Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Aguas y Alcantarillas.—Pre-
do  tipo.............................................. 32.375

Objeto de las subastas y concursos
23 octubre Adquisición de 750.000 tapones «Co 

: roña», con destino a la Institución 
' Municipal de Puericultura.—Precio 

tipo.................................................

30

24

C O N C U R S O S

Enajenación de la chatarra de hierro 
de distintas clases existente en va 
rias dependencias municipales.-Pre­
cio tipo calculado......................  . . .

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua en la Necrópolis 
Municipal.—Precio tipo...............

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
ene empelarán a correr y  cantarse desde 
el signiente al en tjae opareeca el anuncio 
en el Boletín OAcial de la proelneia, g 
terminarán en la fecha que at margen se 

Indique.

Adquisición de uniformes con destino 
al personal subalterno municipal. 
Precio tipo aproximado..................

Pesetas
35.775

14.000

58.400

47.000

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Relación de los señores Delegados y Suplentes da la Junta 
general para los años 1947-48ADMINISTRACIÓN

Delegados,~~D. Antonio Callejo Sáez, D, José Leal Fuertes, 
D. José Molerá Garda Arévalo, D. Facundo Roy Herreros, don 
Luis de Córdoba del Amo, O. Gervasio Palomera Rodríguez, 
D. Mariano Juberías Ochoa, D. José Maestro Jiménez y D. Juan 
Bou Porras,

Suplentes.—D, Viriate Cacho González. D. Ramón Fonteu- 
berta Ballod, D. Eugenio Sánchez Valdemoro, D. Joaquín Simón 
Fuentes, D. Mariano García Manzano, D. Engracia López Rodrí­
guez, D, Julián Serrano García, D. Soledad Sanz Alvarezy don 
Francisco Hernández Morcillo,AGUAS, ALUMBRADO, IMPRENTA, ETC.’

Delegado,—D. Luis del Hoyo Ambas,
Suplente.—D. Eleuterio Roldan del Río.ARCHIVO, BIBLIOTECA, ASESORÍA Y ARQUITECTOS
Delegados.—D, Adolfo Blanco Pérez del Camino y D. Enri­

que Pastor Mateo.
Suplentes.—D. Enrique O vilo Llopis y D. José Luis Colás 

Montán. INVESTIGACIÓN V ARBITRIOS
No se constituyó, •BANDA MUNICIPAL
Delegados.—D. Joaquín García González y D. Leoncio Sil­

gado Martínez,
Suplentes.—D. Rafael Franco Rastrello y D. Vicente LÜlo 

Cánovas. BENEFICENCIA
Delegados.—D. Eusebio Alvaro Gracia, D. José Veíasco Pa­

jares, D. Felipe Rodrigo Lavín, D, Julián de la Villa Sanz, don 
Luis María del Castillo Sánchez, D. Celedonio Cubo Sanz, don 
Ensebio Mesonero Romanos, D. Sergio Alvarez R. Villamil y don 
Antonio Garda Tapia. ’

Suplentes —D. Bernardino Landete Aragó, D. Francisco Car­
mena Camón, Ü. Enrique Alvarez Sainz de Aja, D. Santiago 
Ratera Botella, D, José Bourkaib Besó, D. Adolfo Hinojar Pons. 
D. Andrés Alcázar Palacios, D, Leonardo Sánchez Pérez y doña 
Celia Pena Mata.

11 Madrid
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CEMENTERIOS Y ECLESIASTICOS 
No se constituyó.

COLEGIOS DE SAN ILDEFONSO Y NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA
D e l e g a d o . Miguel Escobar Garda. 
Suplente.—D. Domingo Cardona Ortola,

INTERVENCIÓN Y DEPOSITARÍA
Delegados.— Eduardo Pastor Diez de Tudanca, D. José 

Alcoba Conde, D. José Cea Montenegro y D. Ramón Torralbo 
Cervera.

Suplentes.—£>. Fernando Escasi Cebada, D. Juan Manuel 
Gómez Mora, D. Juan Abad Soriano y D. Norberto Sainz Mu- 
niáin. ENSANCHE

Delegados.—D . Carmelo Marín Tejerizo, D. Cándido Martón 
Macaya, D. Juan González Gallego, D. Luis Blasco Colraenarejo 
y D, Luis Martínez Carrasco. '

Suplentes.—Xy. Manuel Alvarez Villanueva, D. José Jiménez 
Miñes, D, Antonio Vila Beltrán, D. Enrique Campiña Ontiveros, 
D, José de tos Pinos Moya y D, Regino Neira Lozano.

ENSEÑANZA

INCENDIOS

LABORATORIO

LI MPI EZAS

Delegado.—D . Francisco Rodríguez Fondcvilla. 
Suplente.—D . Julián Escribano Picazo.MATADERO Y MERCADOS

VÍAS PÚBLICAS Y PARQUES V JARDINES
Delegado.—Q . Félix Cuevas Escribano. 
Suplente.—r>. Rafael Vierge Amer.

S U B A L T E R N O S
Delegados. — D, Luis Martínez Carrasco, D. Juan Bernal 

Cuesta y D. Eulogio Rebollo Garda.
Suplentes.—XÌ. Emilio Parrondo Jaquete, D. Francisco de la 

Carrera Montero y D. Joaquín R. Luna.AUXILIARES TÉCNICOS
De/egdííos.—D, Saturnino Pérez Pech y D. Luis Talavera. 
Suplentes.—D. Luis Fernández Baeza y D. Jesás Benito San­

ta Cruz, GUARDIAS MUNICIPALES

Delegados.—D. Alonso Sánchez Sánchez, D. Aniceto Ma­
nuel Mena Tierno, doña Fernanda Fernández de Córdoba, don 
José Benito Rico García, doña María Engracia Romero, D. Julián 
Morón Gutiérrez y doña Teodosia del Río Luna.

Supíentes.—\y. Enrique Abella Albo, doña Antonia González 
Muñoz, doña Raquel Galdín Iglesias, doña Rosario Herrera Mu­
ñoz. doña Rosa Vázquez Barrenengoa, D. Ramón Sánchez Mú- 
-gka y doña Pilar Jiménez de Blas.

Delegados.—D. Jenaro Márquez Alcaide, D. Luis Jiménez 
Verde, D. Nicolás López Juárez, D. Juan Lorenzo Pinto, D. Mi­
guel Cristóbal Valiente, D, Juan Lérida Gómez, D. Ferrando 
Cantera Pastor, D. Ricardo Carasa Izquierdo, D. Félix Almedla 
Jiménez, D. Julián Muñoz Calle, D. Francisco Paños Ciiélliga, 
D. Andrés García Linares, D. Sebastián Araujo de la Concha, 
D. Enrique Barriga Pacheco, D. Ricardo Carrasco Ahnazán, don 
José Rey López, D. Domingo Rniz Revuelta, D, Casimiro Sar­
miento Vázquez, D. Pedro Espinaco del Rublo, D. Manuel López 
Gómez. D. Domingo García Martin, D. Valentín Huidobro de la 
Fuente, D. Jesús Cardenete Baena, D. Julián de la Rosa Cabes­
treros, D. Vicente Anaya Azuares y D. Mariano Carpintero 
Hernández.

Suplentes.—D. Justo Perales Peco, D. Eugenio Nicolás Tru- 
chado, D. Eusebio Cañadillas Moza, D. Julián Camaclio Martín, 
D. Deinófilo Pérez Ruíz, D, Juan Sauz Torrubla, D. Gonzalo 
Vázquez Botija, D. Pedro Arribas Arroyó, D1 Antonio Hinchado 
Frejo, D. Rafael Rey Vázquez, D. Francisco González Fernán­
dez, D. Julio Soto Vicente, D. Emilio Nafrfa Encabo, D. Rafael 
Maricalba García, D. Ladislao Sarz del Val, D. José de Pablo 
Losada, D. José Amador Rodríguez, D. Isidoro Bernardos Diez, 
D. Julián Ortega Arnedo, D. Cirilo de Miguel Atlenza, D, Manuel 
Mínguez Lago, D. Fernando Diez Terol, D, José Fernández 
Otero, D. Eugenio Viyuela Aguado, D. Jesús Rubio Martín y 
D. Juan Blasco Herranz. JUBILADOS

Delegados.—\y. José Porcar Ribes, D. Angel Méndez Vicuña, 
D. José Horcajo García, D. Enrique Damiano Moulade y D. Ri­
cardo de los Ríos.

Suplentes.—D. Diego Cruz Rodríguez, D, Prudencio Gonzá­
lez Santodomingo, D. Máximo NeÜa Nella, D, Antonio López 
García y D. Ramón Ripio Andrés.

Delegados.—D. Víctor García Sarz y D, Luis Nogales Gon­
zález,

Suplentes, — D. Victoriano Almuzara y D, Augusto Sanz 
Echevarría.

A N U N C I O S

Delegados.—D, Emilio Martín de Nicolás, D, Luis P. García 
Alfageme y D. Nemesio Garda de Grado.

Suplentes.—D, Diego Campos Martínez, D. Salvador Serra 
Abril y D. Ricardo Pérez Mora.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D, Juan García 
Alonso proyecta establecer un almacén de leñas en la casa núme­
ro 2 de la calle de Alejandro Dumas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1917.-E l Secretario, M, Berdejo.

Delegados.—D. Angel Pedro Martínez García y D, Anastasio 
Peral Sánchez.

Suplentes.—D, David Gallego Martínez y D, Manuel Cabo 
5anz. '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mitnidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públieo que doña Francisca 
Orífice proyecta establecer un taller de confección de albarcas 
e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa 
número 8 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
deiida, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de septiembre de 1947.-E l Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de M^dri
MÜÉáiirih
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ............................................. ..... .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

ñnes de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


